
Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal Cra. 2 Nº 17ª-01- 
Teléfono: 6856285 

j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.c
o Santa Cruz de Mompox 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, 
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
REF: RAD: 2020-00129-00 EJECUTIVO SINGULAR. ASUNTO: 

APROBANDO LIQUIDACIÓN. 
 

 

Visto y el informe secretarial que antecede, y como quiera que el término 
de traslado de la liquidación del crédito presentada por el apoderado de 

la parte demandante se encuentra vencido, sin que se haya presentado 
objeción alguna, el despacho impartirá su aprobación por ajustarse a lo 
dispuesto en el mandamiento de pago, conforme lo dispone el art. 446 

núm. 3 del C.G.P. 
 

Por lo brevemente expuesto este despacho 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte  
demandante. 

 
SEGUNDO: TENGASE como valor del crédito la suma de TREINTA Y TRES 

MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS CON 01 CTVS. P ($33.167.438.01) hasta el 02 de agosto 
2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  
JUEZ 
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Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Cra. 
2 Nº 17ª-01- Teléfono: 6856285 

j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santa Cruz de Mompox 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, 
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

REF: RAD: 2020-00149-00 EJECUTIVO SINGULAR. ASUNTO: APROBANDO 
LIQUIDACIÓN. 

 
 

Visto y el informe secretarial que antecede, y como quiera que el término 
de traslado de la liquidación del crédito presentada por el apoderado de 

la parte demandante se encuentra vencido, sin que se haya presentado 
objeción alguna, el despacho impartirá su aprobación por ajustarse a lo 
dispuesto en el mandamiento de pago, conforme lo dispone el art. 446 

núm. 3 del C.G.P. 
 

Por lo brevemente expuesto este despacho 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte  

demandante. 
 
SEUNDO: TENGASE como valor del crédito la suma de TRECE MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS MCTE. ($13.366.432.oo) hasta el 15 de septiembre  2022. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 

 JUEZ 
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Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Cra. 
2 Nº 17ª-01- Teléfono: 6856285 

j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santa Cruz de Mompox 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, 
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
REF: RAD: 2020-00149-00 EJECUTIVO SINGULAR. ASUNTO: 
APROBANDO LIQUIDACIÓN. 

 

 
Visto y el informe secretarial que antecede, y como quiera que el término 

de traslado de la liquidación del crédito presentada por el apoderado de 
la parte demandante se encuentra vencido, sin que se haya presentado 

objeción alguna, el despacho impartirá su aprobación por ajustarse a lo 
dispuesto en el mandamiento de pago, conforme lo dispone el art. 446 
núm. 3 del C.G.P. 

 
Por lo brevemente expuesto este despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte  
demandante. 
 

SEGUNDO: TENGASE como valor del crédito la suma de DIECISEIS 
MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN 

PESOS MCTE. ($16.134.631.oo) hasta el 24 de octubre de 2022. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  

JUEZ 
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